DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN

3º E.S.O

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1. Sintetizar el sentido global de textos escritos narrativos, descriptivos y dialogados de diferente tipo (incluyendo los propios de la prensa escrita) y distinto nivel de formalización, identificando sus intenciones, diferenciando las ideas principales y secundarias, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportando una opinión personal.

2. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos y dialogados),  adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa para ordenar las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la importancia de planificar y revisar el texto.

3. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.

4. Comprender el origen y evolución de la lengua española. Identificar y localizar las lenguas constitucionales y conocer las características principales del bilingüismo.

5. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

6. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados: clases de palabras, sintagmas,oraciones,elementos del sujeto y del predicado
7. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.

8. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.

9. Establecer relaciones entre movimientos fundamentales en la historia de la literatura hasta el siglo XVIII y los autores u obras más destacados de cada uno de ellos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Se valoran conocimientos y destrezas  a partir de la realización de diversas tareas, a cada una de las cuales se le asigna un porcentaje sobre la nota final:

-Realización de pruebas objetivas como controles y exámenes:  60% .                           

Se realizarán varios durante la evaluación.

-Realización de tareas en clase como ejercicios del libro,cuestionarios, cuadernillos,actividades de ortografía,etc:   10%  


-Realización de lecturas y de sus correspondientes guías y controles:  20%


-Actitud positiva en clase :  10%. La actitud se valorará a partir de lo siguiente:



-Buena asistencia sin faltas ni retrasos injustificados.



-Atención en clase a las explicaciones del profesor



-Realizar las tareas en clase.



-Traer el material necesario: libro de texto,fotocopias,libro de lectura,etc



-Realizar las tareas en casa y entregarlas en la fecha ordenada.



-Respetar al profesor,  a los compañeros y sus pertenencias.



-Respetar las normas del centro y de conducta en el aula.



-Respetar las instalaciones del centro y todo el material.

En cuanto a la ortografía se descontará  0.25  por cada falta y  0.10  por faltas de acentuación y puntuación.

Es obligatoria la realización de las lecturas.Si no se realizan las mismas la evaluación del alumno será negativa, aunque tenga aprobados los controles y exámenes.

Para que la valoración de la actitud resulte más clara el profesor considerará un apunte negativo por dos faltas leves como retrasos, falta de material,falta de atención, molestar hablando, jugar, etc..Cada tres apuntes negativos se podrá bajar un punto de la nota de la evaluación.

